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JJE LAS EXCEPCIONE::i. 

VI. La rli visi,,n 
VII. La excnsi,111: 
VIII. La de arraigo personal ó fianza de estflr á de

rerho, cuando ,,1 ador fuere extranjero ó tmnseurrte: 
IX. Las ,lem,is á que dieren ese cará<'ter. las le,·es. 
Art. 29. La i □ l'Ompetencia promo,·ida por inhilÍito

ria debe sustan,·i:trse cou i'orme al Títll lo IT Li hro I 1e 
este Códisi;o. 

Art. :lO. La protesta que autorizan las fracciones 
II _Y III del ,irtíi-nlo l:"í:l, no exime al rw de la obliga
ción de comp,uw·er en J1lÍcio y contin □<irlO, mientras no 
reciba la inhibitoria en forma legal. 

Art. 31.. L:, excepción de litispendencia proceda 
cuando un 3uez competente conoce va del m:smo nego
cio sobre el cual es demandado el r~o. 

Art. 32. La litispendencia propuesta como excep
ción puramente rlilntorin, se sustandiará como las de
más de su especie . 
. Art. 33 La acumulación de autos por litispenden

cia se sustanciará en la forma y términos que_ establece 
el capítulo II Titulo XI Libro l. 

Aet. 34 Las excepciones dilatorias solo pueJen 
oponerse en la forn~ y términos que fija ~ste Código 
para cada .1mc10; _y s"lvo lo dispuesto para juicios ver
bales, se sustat'.~1ai·á□ como está _prevenido para los in
cidentes en el L-apit□lo I Título XI del Libro I. 

Art. _3,5. J,as excepciones perentorias deben oponer
se premsamen1e al contestar la demanda; despues de 
formnlad~ esta rontestac1ón no se admitirá excepción 
alguna, m se permitirá al reo que cambie ¡,. excepción 
opuesta. La excepción procedP aun cuando no se ex
p_rese su nombre, con tal que se h,¡,ga valer con preci
sión y claridad el !1ecl10 en qnr· se liace consistir la de
fensa. 

• 

-ll-
,------~-- -

DE LA PERSO'.'L\1, 1 DAD VE LOS 1.,11'1('.A:NTES, 

Libro Primero. 
Disposi◄'iones t:omunes á l:t .inrhdi('t·ió~- contt-udc>sa, 

á I:.• VOIHRlnt·ia y á llit 111i.xta. 

TITULO PRIMERO. 

REGLAS GEXERALES. 

Capítulo I. 
De la pt•rsoualidad de los liti¡;a11tes. 

Art. 36. Torio el i¡ue ronfonne á h ley esté en el 
pleno ejercicio de los ,lem·hos ciYiles que trata de ejt>r
citar. p\l('de compare,·er en juicio. 

Art. 37. Púr !os que no se hallen en el caso ~el ar
tículo anterior, compare,·erán sus reprcse11tsntes legíti
mos, 6 los 1ue d,•ban suplir su incapacidad conforme á 
dr·recho. los ausentes é ignorados serán representados 
corno se previene_ en el Título XI Libro I del Código 
Civil. 
. Art. :38. Los interesrrdos y sus representantes legí

timos podrán comparecer en juicio por si ó por medio 
de un procurador ,·on podn bastante. 

Art_. 39 .. El c¡ur no estuviére presente en el lugar 
del .1mr1◊, m teng,, rwrrnna que legítimamente lo repre-

r 
sente, sprá citad0 en la forma presenta en el capítulo 
IV de esle título: pero si la diligrneia de que se trata 

11 f~ere l:n~ó-=dicial la dilación á juic10 del J ~1ez, 
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cios que se causaren; y si incurren en dicha falta por 
tercera vez, serán destituidos del empleo t\ oticio. 

Art. 61. Los autos que se perdieren. serán repnes 
tos á costa. del que fuere responsable ':le la pérrlitfa: quien 
además pagará los daños y perjuicios, quedando sujeto 
á las disposiciones del Código Penal, siempre que el ac 
to fuere punible conforme á ellas. , 

Art. 62. Para sacar cópia ó testimonio de eualqnier 
documento de los archivos y protocolos, se requiere de
creto judicial, que no se dictará sino con conocimiento 
de Cfl.usa y audiencia de parte; y si no la bay, con la del 
Ministerio público, procediendo sumariamente en caso de 
oposición. 

Art.' 63. Todos los actos judiciales que se ejecutaban 
ántes bajo juramento, se ejecutarán bajo protesta de de-
cir verdad. , 

Art. 64. Las copias certificadas y testimomos d-, 
constftucias judiciales, serán autorizadas por el Secreta
rio del Juzgado ó Tribunal que los expida. salvo cuando 
la ley disponga expresamente otra cosa. 

Capítulo III. 

Art. 65. Las resoluciones son: 
I. Simples determinaciones de trámite: v entonces 

se llamarán decretos, é irán :tutorizados con media. fir
ma del Jncz y del Secretario: 

II. Decisiones sobre materia q11e no sea de puro 
trámite, y entonces se lhmarán autos, é irán autoriza
dos con media firma del Juez y fir,na del Secretario; de
biendo contener, los fundamentos legales en que se apo· 
yan· 

III. Sentencias definitirns ó interlocutorias; todas 
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rle\-,enín ser autorizadas con firma entern :l,·l J nez v 
del Secretario. 

Art. 66. En el Supre100 Tribumd de Justicia tod,,s 
los ministros pondrán firma entera e11 las senteiH·1,is. 
media firma en los autos v rúbrica en l••s d,,cretos 

Art. 67. Toda resolución será autoriza,ls. ,·on tirma 
entera por el 8ecrelario de la Sala. 

Art, 68. Los ,lecr..tos deben dictarse de11t.ru de tres 
días, despues del último trámite los ant,is lentru de 
ocho, y las sentencias dentro de quince. sal \'O e11 los ca 
sos en qne la ley fije @tros términos. 

Capítulo IV. 
.De las t1otifi.cacio11es. 

A rt. 69. Las notificaciones, citaciones y r•ntreg>l ,le 
expedientes, se verificarán lo mas tarde el ,i ia s1gmr,n te 
~1 en que se dicten las resoluciones que las prerengan. 

Art. 70. Se impondrá <le plano á ln, 111fr,v·t<,res ,!,:,! 
artículo anterior unn, multa que no excNLi dr• l'eÍ □te 
pesos. 

Art 71. El decreto en r¡ue se nrnnde hacer una no
tiiicación, citación ó entrega de autos. expresar(1 lama
teria ú ob3eto ele la diligenci'a, y los nombres de las per
sonas con quienes esta deba practicarse. 

Art. 72. Torios los lit.igantes en el pri1uer escrito ó 
en la primera dilige,wia judicial <leben designar casa 
ubicada en el lugar del juicio para que S<- les hagan las 
citaciones y se p1·:<ctic¡uen las dilige11,·i,1s gue sean net·e-
sarias. Si dnr,rnl'e el juicio rnrian de rasa. deberán 
avisarlo al Juzgado ó Tribunal. Iguatmeute deben rle
si¡i;nar la casa én que haya de hacerse la primera. cita
ción á la persona ó personas contra ~uienes prmnnenn. 

Art. 73. El que no cumpla con lo dispuesto en la 
1 pnmera parte del artículo anterior, será cit,vlo por cé-l dula que se fiJará en la puerta del Juzga,lo ó Tn:rn:1_; ___ , 

5 
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exc<'pto en los ,·a,os en que este Código dispong1t otra 
cosa: si falt:tre ,\ Li segur.da parte, no se h,.rá citación 
algun>1 á la persol!."1 ,·ontrn quien promueva hasta que 
sP subsane Lt omisión. La citación hecha en la puerta 
del .Tnzgado ó Tribunal, surtirá efeeto el di,, que se fi
je pu,L la comparecc,wia. 

"- Art. 7 -J-. Las eitJ<riones se. harán por cé,lula y por 
eonducto del Comisario. 

Art. r,. La 1·édula de citación contendrá un extrac
to. del objeto par" que se cita: .Y si fuere l,1. primera p,1.-· 
m hacer saber la dema111fa se harlt una relación snscin
ta de ellfl.. 

Art. 7ti. LH. cédnl>1 se ?ntre,:,,trá en la casa dePigna-º •a da á la parte p,•rsonalment.f'. ó á l,1. persona que allí se 
eucuentre; y si la casa estu,·iere cerrada t\ inhabitada, 
,~ li_i,uá la cé,lula en b puerta; dándose en toLlo caso 
cuenta al .Juez,, lhlcién,lose constar así en los autos. 

Arl. 7,. Si.la persona cita,fa no compareciere ante 
el .J 11e7, qne la ,;ite el di,1. yue ;;e le fije, se le tendrá por 
notitica,h de h rletenu111ación para qne se le citó, des
de ese mismo dia. surtiendo tocios sus efectos esa notifi
cación como si ,,, l,uui,0 ra hecho personalmente. 
'?- Art. 7i!i. t:le Pxl'eptú,1 de lo rl1s¡.,uesto en el artículo 
anterior 1,, notificación de l08 a titos en que un negocio. 
se mande re,·ihir á prueba " en que se ~ite para senten
cia; ést,1 el auto en que se mande ejecutar el fallo y 
aquel en que se señale dia parfl remate, lfl c11al se hará 
por cuent'1. deJ r¡ue 110 cornparezcR, publicándose el auto 
dos veces en el periórfüo oticial 6 en el que haya en el 
lugar del juicio, _v en la puerta del juzgado. 

Art. 79. Si se proba.re ~ne no se hizo la notificación 
per,011almente. co111pan•c1ernlo la pa1-t.e al Juzgado ó 
Tribunal será responsable ,,¡ Secretario de los daños y 
pe1juicio,; y satisfará ade111ás una rnulta de di'ez á trein
ta pesos, sin pe1;j11irio d,, las penas que merezca confor
me al Código Penal. 

Art. 80. Toda diligencia de notificación ó citación 

• 
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qne se hnga fuern del .h1zgado. no encontrándose á la 
primera busca la persona á quien deha hacerse, se prac
ticará sin necesidad de nuern mandato judicial. por me
die, rle una ,·édula ,1ue se entregará á los parientes, fa
miliares ,\ ,lomésticos del in1eresarlo. ó á -cualquiera 
otrn persona qne ,·iva en la casa. 

Art. 81 En el exp,,;:liente se copi>1rá la cétlt,la en
tregada _\- s" asentará de todo l>1 correspondiente dili
gencia. ::ii el colitigante pidiere copia de la coestancia 
relativa á la notificación, el J □ez mandar{, <l:írsela. 

A rt. 82. Cuando haya de notificarse 6 citarse á una 
persona residente en otro lugar. comprendido en la .iu
risdiccióu del Juez que lo emplaz:\, la citación 6 notifi
cación se hará por medio rle oficio IÍ órdrn. En cual
quier otrn caso por exhorto . 
• Art. 8::l. Cuando el despacho ó exhorto haya de di

rigirse al Juez ó Tribunal de otra entidad feder1-1tiva, la 
legalización de las firmas se hará por el Gobernador del 
Estacl0, ,1uicn remitirá el despacho á su destino por con
ducto del Gobernador del Estado 6 Jefe Político del ter
ritorio á donde se dirija. 

Art. 84. Si kt citflción hubiere de hacerse en país 
extranjero se dirigirá el exhortn por conducto del Mi
nistro de Relaciones, quien legalizJ<rá la firma del Go
bernador, y con este requisito se remitirá á la Legación 
ó Consulado, si la Nación lo tuviere en el lugar á don
de se dirija el exhorto; en caso contrario á la Legación 
ó Consulado de la nación qne tenga relaciones con h 
República, salvas las regh1s establecidas por los trata
dos y las del der2cl10 in ternacion>1l. 

Art. 85. Cuando se ignore el lugar donde resida la 
persona que deba ser citada, 6 su habitación, se le harit 
la primera citación por medio de edictos publicarlos tres 
Yeces en el Periódico Oficial y en alcruno otro de los 

" que teng>1n más circulación, , á juiPio ele! Juez, fijándose 
cédula citatoria en la puerta del juzgado, y en su caso 
conforme á lo dispuesto en el Título XI Libro I del 
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DE LOS TÉRMINOS JUDICIALES, 

Art. 101 Todos los términos y las prórrogaH qu(' r!e 
ellos se concedan, son comunes á ambas partes . 

Art. 102. La prórroga 6 nuevo término ,1ue ~e cou
cedan. en ningun caso po,lrán exceder de los dias seña
lados como término legiil. 

Art. 103. Serán improrrogables los términos s~ñala-
dos: 

I. Para comparecer en juicio: 
II. Para opone,· excepciones dibtori,1s: 
III. Para pedir rernc,ción y reposición de Íos ,le

cretos y de los autos que no fueren >tpelables y0nforme 
á la ley: 

IV. Para oponerse á la ejecu,:ión: · 
V. Para pedir aclaración de senten0ia: 
VI. Para apel~r y para prnsentMse ante• los Tribu

na.les Superiores, en virtur! ele emplazamiento hecho: 
VII. Para suplicar de hs sentencias interlocutoriM 

y definitivas de los Tribn~;1les :-luperiores 
VIII. ]:'ara interponer el recurso de casación: 
IX. P,m-l interponer recursos ele denegada ,1.peb1ción, 

súplica y ca;,ación: 
X. Para presentarse en el Tribunfll Superior, á con

tinuar los recursos de apelación, súplica, cdsasión y los 
denegatorios ele éstos: 

XI. Cualesquiera otros expresamente determinados 
en la ley y aquellos respecto de los cuf\les haya preven
ción terminante ele que pasados, no se admitan en juicio 
la acción, excepción, reeurso ó derecho p>1ra que estuvie
ren concedidos. 

Art. 104. Los términos improrrogables no pueden 
suspenderse ni abrirse despues de cumplidos. 

Art. 105. Si se sacaren l~s copias ó los autos eles
pues ele que haya comenzado á correr el término del 
tra,lado, este solo durará el tiempo que falte para com
pletar el término legal. 

Art. 106 Transcurridos los términos judiciales y las 
prórrogas legalmente otorgadas, bastará una sola rebel-
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día parn q11e se saquen con todo apremio las copias 6 los 
autos, siguiendo el juicio su curs·) y perrl1é!ldose el de
recho que rlebi6 ejercit;.;rse dentro del t,,rmino. 

Art. 107. Para fi_jar la duración de los término,, los 
meses y los dias se computarán conforme á lo prey¡,ni
do en los nrticulos 1,067 y 1,068 del Oódigo Givil. (1) 

Art. 108. Ounndo l.c1 ley no "~füdt• tÉ'rminu para In 
práctica de algun acto jndicial, ó JYtra el ejer,:it·io ,1e 
algun derecho. se tendrán por se.ñqlados los siguiente.,: 

l. Diez dias á jnicio del Juez. para prneb,1,s: 
II. Nueve dias para hacer uso del derecho del tnnto: 
III. Ocho dias l'ara interponer el recmso de crtsrt-

ción: 
IV. Seis clias para alegar y probar bichas: 
V. Cinco dias para apelar de sentencia clefinitivii: 
VI. Tres dias para apelar de auto 6 sentencia 10ter

locutoria1 para pedir aclaracion y para suplicar. 
VII. Tras dias para 1:. celebracion de juntr,s, reco

nocimiento de. firmas, confesión, posiciones, declaracio
nes, exhibición de documeritos, juicio de peritos y prác
tica de otras diligencias; á no ser que por circunstancias 
especiales, creyere justo el Juez nmpliar el término. 

Capítulo VI. 
Del despacho de los nea-ocios. 

Art. 109. Las vist\s de ios pleitos s¿rán pública,, 
tanto en el Supremo Tribunal de J uBticia como en los 
Juzgados de Letras y Locales; exceptuándose los casos 

[l] Código Civil del Estado. 
Art. 1,067. Los meses se regularán con el n(unero rle 

dias que les conespondan. 
A,·t. 1,068. Cuando la prescripción se cuente poi' día.o, se 

1 

, ~;tenderán estos de veinticuatro hol'as naturales, C'ontadas de do-L___ á doce de la noche. 
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previstos en e: >H'ticnlo 24,5 de! Código Civil (1) y los 
demás en que á juicio ¡J"I Tribunal 6 Juzgado, conven
ga que sean secretos eeto, fletas por respeto á las bue
n;;, costmnbres. 

Art. 110 El ,wuerdo y diligenaii.s de prueba serán 
reserrndos, salvo ·que ia ley clisponga exprf'samente otra 
cosa. , 

Art. 11 L Los exhortos que se reciban en el Estarlo, 
se proveerán deutrn de las ciaren ta y ocho horas siguien
tes á su recepción, y se despacharán dentro de los seis 
dias que sigan á esta: á no ser que las diligencias que 
hayan de practicarse exi,ian necesariamente mayor tiem
po. 

Art. 111 Es caso ele responsabilidad por pa1te de 
lüs jueces y tril,unRles, la falta de cumplimiento á los 
articulos cie Pste'UóJigo, en que se señalan los términos 
en que liau de pronm,ci:use las resoluciones ju,licirt!es. 

A1t. 1 U. En las actwwiones judiciales, la parte á 
qui,•n corrPsponda cuidará de que no falten estampillas 
del timbre p,,ra proveer: y por el limito de no ministrarse 
al presentarse el escrito, 6 hacerse la promoció□, se .tendrá 
aquel por no exhibido y é.,ta corno no hecha, continuán
dose la secuel» del negoci n 

Art. 11.Jc. Los Magistrados del Supremo Tribunal y 
los Jueces. recibirán por sí toLlas las dechiraciones y pr<'
sidinín \orlos los actos de prueba, bajo pena de nulidad 
y responrnbili<lad del funcionario que iufriuja esta dis
posi"ión. 

A rt. 11 'í. Los. Magistrados, sin ernbargo, podrán co
rnetf!' ii los J ue,·es de primera instancia y éstos á lo,i al
oolde,. In práctica de las diligencias npresadas en el ar
tículo al1terior. cnanclo Jeban tener lugar en población 
'l ue no sea la de su respectiva residencia. 

Art. 116. Ni los Magistrarlos, ni los Jueces de pri-

[l] ú1d1.e:o Civil del E1<tado: 
Art. 24,5, En todo juicio de divorejo 1as 2udiencias se-

rán ~e-er~ta,.i, y se tenclr~ cOmo parte al Ministerio público. • 

11 
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mera instancia, ni los Alcaldes podrán cometer estas di
licrencias á los Secretarios ó testigos de asistencia .. 

b Art. 117. Las diligencias. que.ºº puedan practicarse 
en la fracción judicial ó 1numcipal1dad er que se siga el 
negocio, deberán cometerse precisamente al Juez de 
aquella en que han de ejecutarse: .. 

Art. 118. En los juicios escritos no se admitirán pe
ticiones en comparecencia, sino a1 contestar á una, noti
ficación. 

Art 119, Los Jueces de primera instancia verán 
por sí mi•rnos los autos. 

Art. 120. A los Magistrados, se <lará cuenta en ex-
tracto por los S,•cretarios, . , 

Art, 121. Los tribunales no admitirán nunca recur
sos ni promociones notoriamente fovolos ó Ünproceden
tes debiendo desecharlos de plano sm necesidad de man
da; hacerlos saber á la otra parte, ni dar trasls.do, ni 
forrnar articulas; y procederán en su caso como dispone 
el título XTI Libro III del Código Penal. 

Art. 122. Los Jueces y Tribunales podrán para me-
JOr proveer: . . . 

l. Decretar que se traiga á la vista cualq mer docu
mento que crean conveniente para esclarecer el derecho 
de las partes, si no hubiere inconveniente legal: .. 

II. Exigir c0nfesión judicial á cnalqmera de .los liti
gantes sobre los hechos que estimen de mfluencia en la 
cuestión y no resulten probados: . . 

IIL Decretar la práctica de cualquier reconocimien
to ó avaluo que reputen necesarios: 

.IV. Traerá la vista cualesquiera s.uto.s que tengan 
relación con el pleito, si su e~tado lo perimte 

, Al decretar y practicar las diligencias á q~e e"te ar
tículo se refiere, los Jueces y Tnbunales se aJnstarán á 
las formalidades prescritas ps.ra las pruebas en el Título 
V de este Libro, 

Art, 123, Los Tribunales y los Jueces, heaen el de
ber de mi.atener el órden, y de exigir que se les guarden 

----~ ~~ ··- -- --
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el respeto y consideración debidos, corri¡¡:iendo en el ac
to las f,dtas qur se cometieren, con multas, que no po 
dnín pas,tr en los J nzgados locales de dos pesos; de diez 
pesos en los de primera instancia y de vemhcinco en el 
Supremo Tribunal. Si las faltas llegaren {1 constituir 
delito. se proederá contra los que lo cometieren, con 
arreglo á lo dis¡JuPstn en el Códi<ro Penal, consicrnando 

.,._, t) o 
al culpable á la autoridad competente, con testimonio de 
lo conducente. 

Art. 124. Tambien podrán el Supremo Tribunal y 
los Jueces imponer, ·por resolución escrita y fnndn:fa, 
correcciones ¿isciplinflrias á los 11,bogados. procuradores, 
secremrins y dependientes rle los Tribunales y Juzgados, 
por hs faltR.s que i,ometan en el desempeño de sus fun
ciones respectivas. 

Art. 125. Se entenderá corrección disciplinaria: 
I El apercibimiento ó pre1·ención: 
II. La multa que no e,cerla de cien pesos: 
III. La snspensión que no exceda de un mes. 
Art. 126. Contra cualquiera providencia en que se 

impnsiere algun¡¡, de esbts correcciones, se oirá en justi
cia al int.eresado. si lo solicitare, dentro qe los tres dias 
siguientes ni en que se bya notificado, sustanciándose 
el incidente por separado. 

Art. 127. La audiencia tenrlrá lugar en la Sala 6 
Juzgado que hubiere impuesto la corrección, y el nego• 
cio será resuelto dentro de tres días á no ser que se pre>. 
mueva alguna prueba conducente, la cual se recibirá 
dentro de tres días. fallándose dentro de los otros tres 
días antes designados. 

Art. 128. Si la providencia fuere dictada por un 
Juez de primera instanci,i, ser,'111,pelable en ambos efec
tos, y soplicable de k, misma manera cuando fuere dic
tada por el Tribnnal Superior. 

Art. 129. La sentencia que recaiga en virtud de la 
a~~lación ó de la súplica en sn caso, cansará ejecutoria. 

' Art. 130. Las apelaciones y las súplicas se suatan-

-'!.i-
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c!arán en los té.rminos prevenidos para los juicios suma
l'lOS. 

Art. 1:31. Para sustancin.r la :1,pelación ó la súplica 
se expedirá al qmjoso un certificado en que consten el 
motil'o por que se aplicó la corrección y copia del an
ta en que esta se impuso. Si la falta hubiere sido co
metida en algun escrito. se incluirá copia de lo condu
cente. 

Art. 132. Los .Magistrados y Jueces propietR.rios en 
ejercicio, y los interinos y su¡.lentes tambien en ejercicio, 
que deban fungir poi· mas rle tres meses, n0 podrán ejer
cer la abogacía si no en causa propia. ni ios cargos que 
el 0ódigo Civil les prohibe desempeñar. El Ministro 
Fiscal tendrá los mismos impetlimentos que los demás 
Magistrados. 

Art. 133. Los :Magistrados y los Jueces para hacer 
cumplir sus determinaciones, pueden emplear cuales
quiera de los siguientes medios de apremio: 

I. La multa desde dos hasta veinticinco pesos, que 
se duplicará en caso de reincidencia: 

II. El auxilio de la fuerza pública: 
III. El cateo por órden escrita: 
IV. El 11,rresto hasta por quince días. 
Si el caso exigiere mayot pena, se instruirá por la au

toridad competente la averiguación respectiva 
Art,. 134. Las de.terminaciones á que se refiere el 

articulo anterior son aquellas cuya falta de cumplimien
to no tiene señalada pena especial en el preóente Có
digo. 

Capítulo VIJ. 
De las costas. 

Art. 13f. Por ningun acto judicial se cobrar{rn cos
tas, m a.u~ cuando se actuare con testigos de asistencia 
ó se practicaren diligencias fuera del lugar del juicio. 
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Art. 136. Cuando los lvfagistrados. Jueees, Aseso
res 6 Promotores. prnrtiquen alguna diligencia fuera del 
lugar del ju:ci,,. la parte que la promueva solamente 
proporcionará medios ele conducción. sin que en ningun 
caso puedan aquellos cobrar honorarios. 

Art. 137 Oada parte será inmediatamente respon
sable de las costas que originen las diligencia~ que pro
mueva: en caso de cond,0 nación en costas, la parte con
denada indemnizará á la otra de todas las qu< hubiere 
anticipado. 

Art. 138. La condenación en costas, se hará cuando 
así lo prevenga la ley, ó cuando á juicio del Juez, se 
haya procedido con temeridad 6 mala fé. 

Siempre serán condenados: 
l. El que ninguna prueba rinda para justificar su 

acción ó su excepción si se fonda en hechos disputados: 
II. El que preseutare instrumentos 6 documentos 

falsos, 6 t~stigos falsos ó sobornados: 
III. El que fuere conder.ado en los juicios ejecutiy,o, 

hipotecario, de retener y de recuperar la posesión y el 
que intente alguno de estos JUicios, si no obtiene fenten
cia favorable. En est0s casos, la com{enación se hará en 
primera instancia, observándose en la segunda lo dis
puesto en la fracción siguiente: 

IV. El que friere condenado por dos sentencias 
conformes de toda conformidad en su ¡:,arte resolutiva 
sin tomar en cuenta la declaración sobre costas. En este 
caso la condenación comprenderá las costas de ambas 
iustancias. 

Art. l'.19 L,1s costas ,erán reguladas por la parte á 
cuyo favor se lrnbielen ·dedamdo. 

Art. 140. Presentada la regulación de las costas al 
Juez ó Tribunal ante el cual se hubieren causado, se da
rá vista de ella por tres dias á la parte conden~da, para 
qu,• exprese su conformidad ó inconformidad. 

Art. 141. 81 nada expusiera dentro del término fija-
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do, la parte condenada, se decretará, el pago. Si eu el 
término referido, expresare. no estar conforme, se dará 
vista de las razones que alegue._ á la parte_ que present? 
h regn ]ación, la que dentro de ,gua) térmmo contesU,ra 
á las obse.rvaciones hechas. . 

Art. li2. En vista de lo que las partes hubieren 
expuesto conforme al artículo anterior, el Juez 6 :nb'.1-
nal !aliarán lo que estimen .1usto, dentro de terceto cha. 
De esta decisión se admitirán los recursos que proceclie. 
ren, según la _instancia. en que se encontrare el .1u1c10 y 
segun la cantidad que importare la total regulación. 

Art. 143. Si los honorarios de los peritos,. ó d~ cua
lesquiera otros funcionarios, no sujetos á aranéel, iuer~n 
impugnados, se oirá á otros dos mcl1v1duos de. su erofe
sión. 1·0 habiéndolos en la población ele la re,s1clenc1a del 
Tribunal ó Jnez que conozca de los autos, podrá recu
rrirse á los de los inmediatos. 

Art. 144. Los derechos de contador solo podrán co
brar3e por las personas que en virtud ele nmnbranüento 
expreso del Juez ó de los interesados hayan servido P! 
cargo. 

TITULO SEGUNDO. 
DE LAS COMPETENCIAS. 

Capítulo I. 
Dis1,osiciones generales. 

Art. 14.S. Toda demanda debe interponerse ante 
Juez competente. . 

Art. 146. Cuando en el lugar donde se ha de segmr 
el inicio hubiere varios jueces competentes, conocerá del 
negocio el qne elija el actor. 
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